
ta en reserva y para obtener variedades que hayan demostra
do una mayor resistencia a los ataques de «moho azul». La 
instalación de estos semilleros, el número y situación serán de
terminados por el Servicio y se sufragarán con cargo a las 
consignaciones correspondientes del presupuesto del mismo.

b) Semilleros individuales.—Los que pueda establecer el cul
tivador para sus propias atenciones, en las extensiones míni
mas que se fijen por la Dirección del Servicio, asi como su 
cuantía y situación de acuerdo con las particularidades del cul
tivo en cada zona o comarca.

c) Semilleros para la venta de plantas.—Estos semilleros, 
conjuntamente con los oficiales, están destinados a la constitu
ción de reserva de plantas con un margen razonable, y serán 
fijados paralada provincia por la Dirección del Servicio.

3. a Para el cálculo de la extensión de los semilleros se com
putará, según la, provincia, la equivalencia de dos o tres me
tros cuadrados dé semilleros para una producción de mil plantas 
de tabaco.

4. a El Servicio podrá ordenar la destrucción de aquellos se
milleros autorizados en la parte que exceda a la fijada por el 
mismo, de acuerdo con lo que establece el artículo 20 de) 
vigente Reglamento de Concesiones para el Cultivo del Tabaco

5. a Todo concesionario, para instalar semilleros, bien de 
tipo b) o c), deberá previamente suscribir la solicitud cod 
arreglo al modelo establecido por la Dirección del, Servicio 
en que se compromete a los siguientes extremos,

a) Situar el semillero a menos de 100 metros de cualquier 
camino nacional, provincial, local o de servicio..

b) Practicar una continua vigilancia de los planteles, dan
do cuenta inmediata a la Jefatura Provincial correspondiente 
de cualquier anomalía observada.

c) Dar los tratamientos que se especifican en el apartado 10 
de la presente Resolución

d) Emplear una cantidad máxima de semilla que suponga 
un gramo por cada dos metros cuadrados de semillero. Si des
pués de nacido se observa exceso de concentración de planta, 
estará obligado a aclararlo antes de que constituya peligro de 
infección..

e) En caso de ataque de «moho azul», las partes de los se
milleros atacados serán rozadas, cavadas o espolvoreadas con 
cal para la total destrucción de la planta de lás mismas.

f) Aceptar expresamente que el Servicio pueda destruir el 
semillero si por cualquier causa no se cumplen las obligacio
nes anteriormente expresadas.

g) Proceder al levantamiento total del semillero una vez 
hayan terminado de utilizarse las plantas del mismo o una 
vez haya pasado la fecha límite que haya sido fijada para el 
trasplante, procediendo inmediatamente a la misma labor de 
saneamiento especificada en el apartado e).

h) Los concesionarios de semilleros individuales se compro
meten a emplear, exclusivamente, las plantas de su concesión 
y, consecuentemente, a no venderlas a otros concesionarios, 
salvo autorización expresa de la Jefatura Provincial, en las con
diciones previstas en el artículo 24 del Reglamento de Con
cesiones.

0.a La Dirección del Servicio fijará para cada provincia 
los precios a que será autorizada la venta de plantas de los 
semilleros constituidos con esa finalidad.
s. 7.a Las Jefaturas Provinciales señalarán la fecha limite 
de transplantes, reposición de marras y destrucción de los 
semilleros.

8. a Todo semillero que se establezca sin la debida autori
zación será destruido, con pérdida de la concesión de licencia 
para el cultivo del tabaco en años sucesivos al agricultor que 
cometa la transgresión.

9. a El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco podrá descontar de sus liquidaciones a los concesionarios 
que así lo soliciten el importe de las plantas adquiridas en 
los semilleros de venta de plantas para su abono a los semi
lleros titulares.

10. Los marcos de plantación deberán ajustarse por cada 
provincia a las normas que dicte el Servicio.

11. Será obligatoria la supresión de las hojas situadas en 
contacto con el terreno en la parte inferior de la planta, las que, 
por no tener aprovechamiento, habrán de ser destruidas.

12. En determinados casos podrá exigir la recogida por ho
jas del tercio inferior de la planta para mejor aireación de 
la base de las plantaciones.

13. A efectos de tener convenientemente Ventiladas las plan
taciones, las calles de las mismas se dispondrán precisamen
te con la orientación de los vientos secos dominantes, según 
localidades.

14. El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco señalará las fechas límites de recolección, así como de 
destrucción de los rastrojos y destoconamientos, qua deberán 
realizarse en un plazo no superior a diez días, a partir de la 
recolección de las últimas plantas de cada parcela.

15. Los trabajos obligatorios para la defensa contra la enfer
medad comprenderán:

a) Tratamientos químicos preventivos en los semilleros.
b) Tratamientos químicos subsiguientes al transplante, si 

la Dirección del Servicio lo acordase.
c) Tratamientos químicos preventivos en las plantaciones 

donde, al presentarse la enfermedad, la Dirección del Servicio 
decida la aplicación de éstos.

d) Dtras medidas sanitarias que se indican en la presente 
Resolución.

16. Los tratamientos preventivos en semilleros consistirán 
en un espolvoreo, -tres por semana, con productos a base de 
Zineb lo por loo, en la proporción de lo gramos por metro cua
drado de semillero, comenzando cuando la mayoría de las plan
tas tengan dos hojas.

17. Por el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica se determinarán las circunstancias en que deben 
hacerse los tratamientos subsiguientes al trasplante, indicando 
la clase de productos a emplear, dosis, forma y número de apli
caciones.

18. En caso de que se presenten focos en las plantaciones 
de tabaco los cultivadores quedan obligados a dar cuenta in
mediata al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco, y si a consecuencia de ello es necesario efectuar trata
mientos, a cumplimentar las instrucciones que reciban a tra
vés del mismo, que podrán llegar incluso a la destrucción de 
las plantas que constituyan el foco.

19. Por el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco y el de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatoló
gica se prestará la mayor atención a cualquier otra plaga o 
enfermedad que, con carácter epidémico, pudiera alcanzar tal 
intensidad que pusiera en peligro la cosecha. Para ello se 
instruirá a los cultivadores sobre las medidas más eficaces 
para conbatirlas. El Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica podrá organizar en las provincias que 
considere oportuno tratamientos demostrativos para conoci
miento, orientación y enseñanza de los cultivadores de tabaco.

20. El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica concederá los auxilios siguientes:

a) El importe total de los productos fungicidas exclusiva
mente necesarios para los tratamientos en semilleros.

b) Los gastos de dirección e Inspección técnica, así como 
la prestación de aparatos de aplicación, dentro de las posi
bilidades del Servicio, en todos los tratamientos.

21. El importe de los gastos de aplicación o bien será cu
bierto por los mismos interesados cuando se trata de semi
lleros individuales, o podrá ser incluido como una partida más 
en la determinación' del precio que para la venta de planta 
fije anualmente el Servicio cuando se trate de semilleros a 
tal fin destinados.

22. En caso de incumplimiento por parte de los cultivado
res de lo que se dispone sobre tratamiento o tratamientos, de
jarán de percibir las subvenciones o ayudas que se concedan 
como auxilio para la lucha contra el «moho azul» en la pre
sente Resolución, independientemente de aplicarles las sancio
nes que previene la legislación sobre las plagas del campo.

23. Los trabajos de planificación, dirección e inspección de 
los tratamientos corresponden al Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica y al Servicio Nacional- de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco, que quedan autorizados a 
dictar las normas necesarias para el mejor cumplimiento de 
cuanto se ordena en la presente Resolución.

24. La presente disposición será de aplicación a todo el 
territorio nacional que se señala en la convocatoria del cul
tivo del tabaco, dictada por Orden ministerial- de fecha 22 de 
junio de 1979.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 23 de julio de 1979.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Ilmos. Sres. Jefe del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica y Director del Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

19990 ORDEN de 5 de julio de 1979 por la que se auto
riza a h, firma «7berofon, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activó para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta
ción de piezas sueltas y accesorios de vehículos 
automóviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ioerofon, S. A», solici
tando ei régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la exportación 
de piezas sueltas y accesorios de vehículos automóviles.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Primero.—Se autoriza a la firma «Iberofon, S. A.», con do
micilio en avenida Fuentemar, 35, Coslada (Madrid), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de:

1. Poliamida 6.6, color negro, de la P. E. 39.01.41 (emplea
da en productos I, XIV y XVII.

2 Poliamida 6 color negro de la P. E. 39.01.41 (empleada 
en productos II, XVII-2 y XVII-3).

3. Pólietileno alta densidad, de la P. E. 39.02.02.1 (empleada 
en producto III).

4. Resina acetálica, colores natural,' gris o negro de la 
P. E. 39.01.99 (empleada en productos IV, V, VI, VII, VIII,' IX, 
X, XI, XVII-1 y XVIII).

5. Cloruro de polivinilo, PVC, color negro, de la P. E. 39.02.41 
(empleada en productos XII y XIII).

6. Copolimero de polipropileno, color negro, de la posición 
estadística 39.02.93.1 (empleada en el producto XV).

Y la exportación de:

I. Abrazadera tubo FE-CLIP, referencia FORD 0120254, pe
so unitario 0,25 gramos (P. E. 87.06.09).

II. Retén a presión, referencia FORD E-0464005-S, peso uni
tario 0,15 gramos (P. E. 87.06.09).

III. .Arandela especial, referencia FORD E-836085-S, peso 
unitario 1,60 gramos (P. E. 87.08.09).

IV. Pivote especial diámetro 815 por 15, referencia FORD 
E-0844Q21-S, peso unitario 0,69 gramos (P. E. 87.06.09).

V. Remache especial 8,5, referencia FORD E-0B44024-S, pe
so unitario 1,60 gramos (P. E. 87.06.09) >

VI. Clip retención, referencia FORD • E0864685-S, peso uni
tario 0,91 gramos (P. E. 87.06.09).
 VII. Clip separador 475, referencia FORD E-0864804-S, peso 

unitario 1,00 gramos (P. E; 87.08.09)’.
VIII. Clip 8 DIA, referencia í’ORD E-0864806-S, peso unita

rio 2,75 gramos (P. E. 87.06.09).
IX. Clip  retención, referencia FORD E-864810-S, peso uni

tario 0,73 gramos (P. E. 87.06.09) .
X. Clip especial retención, referencia FORD E-086483Ó-S, pe

so unitario 0,65 gramos (P. É. 87.08.09).
XI. Receptáculo para retén, referencia FORD E-0866035-S, 

peso unitario 0,60 gramos (P. E. 87.06.09).
XII. Junta especial, referencia E-89246-S, peso unitario 1,75

gramos (P. E. 87.06.09). ' ' .
XIII. Tapón 9 DIA por 1,5 D, referencia FORD E-089249-S, 

peso unitario 0,12 gramos (P. E. 87.06.09).
XIV. Adorno rueda, referencia FORD 77FB-0001137-AB, pe

so unitario.9,975 gramos (P. E. 87.06.09).
XV. Tomillo Pozi C/RE, referencia FORD 77FB-015A858-AB, 

peso unitario 2,46 gramos (?. E. 87.06.09).
XVI. Retén burlete inferior, referencia FORD 77FB-0T21624- 

AA, peso unitario 0,30 gramos (P. E. 87.06.09).
XVII. Cierre respaldo, referencia FORD 77FB-OB61382-AB, 

integrado por las siguientes partes:

XVII. 1. Pestillo, con peso neto unitario de 12,00 gramos.
XVII.2. "Carcasa, con peso neto unitario de 20,50 gramos.
XVII.3. Tirador, con peso neto unitario de 8,20 gramos.
XVIII. Retén panel tapice, referencia FORD 3014-E-7902358- 

AW, peso unitario 0,55 gramos (P. E. 87.06.09).

Pieza ésta fabricada en siete colores distintos:

— Marrón oscuro, referencia añadida AW-ALX.
— Rojo, referencia añadida AW-AKN.
— Negro, referencia ñadida AW-AFA.
— Beige, referencia añadida AW-ANX.
— Negro celiet, referencia añadida AN-AJA negro celiet.
— Chocolate, referencia añadida AN-AMU chocolate.
— Azul, referencia añadida AN-AMG azul.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de coda una de las mercancías 
contenidas en los productos que se exporten se podrán Impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 139,39 kilogramos de la 
correspondiente mercancía de importación realmente utilizada 
en la fabricación del producto de exportación.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproductos, el 
28,26 por 100, adeudables según la mercancía de que se trate.

Si procede la mercancía 1 (P. E. 39.01.41),
Si procede la mercancía 2 (P. E. 39.01.41).
Si procede la mercancía 3 (P. E. 39.02.99.1).'
Si procede la mercancía 4 (P. E. 39.01.99).
Si procede la mercancía 5 (P. E. 39.02.99.4).
Si procede la mercancía a (P. E. 39.02.99.2).

interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
los porcentajes en peso, características y calidades de las pri- 
mera.j materias realmente contenidas, determinantes del benefi
cio fiscal, a fin de que la Aduana, habida cuenta dental decla

ración y de las comprobaciones que estime conveniente rea
lizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Los efectos contables de la presente autorización sólo serán 
aplicables a las exportaciones realizadas durante el año 1979, 
así como a las que se concedan efectos retroactivos. Por ello, 
al finalizar cada año natural, y antes del último día del me9 
de enero siguiente, el interesado deberá presentar ante la Di
rección General de Exportación del Ministerio de Comercio y 
Turismo un estudio completo, por referencias de productos, de 
las efectivamente realizadas en el año precedente, a fin de que 
con base a tales datos, y mediante la correspondiente propuesta 
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
se fijen, por la oportuna disposición, los módulos contables 
para el siguiente ejercicio, 

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que Se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose-a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 

.a los efectos que a las mismas correspondan.
Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 

serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.- Los países de destino de las exportacio
nes' serán aquellos con los España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales  o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al, extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de lá declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de la admisión, temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como Jos productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y .exportación en 
el sistema.de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si- bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial da 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será íe un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el. apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación, y 
exportación de las mercancías será d j seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a sú cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución dé derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 20 de abril de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también .a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones, los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere ..oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.
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Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento -y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co- . 

mercio,. Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19991 ORDEN de 5 de julio de 1979 por la que se auto
riza a la firma «Granel y Muñoz, S. A.». el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de colofonia y la exportación de 
colofonia polimerizada «Polydral»

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él expe
diente promovido por la Empresa «Granel y Muñoz, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de colofonia y la exportación de colofonia 
polimerizada «Polydral»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Granel y Muñoz, S. A.», 
con domicilio en carretera de Madrid-Alcazarén (Valladolid), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de colofonia (P. E. 38.08.01) y la exportación de co
lofonia polimerizada «Polydral» (P. E. 39.05.01).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de «Polydral» que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 108 ki- 
logrmos de colofonia.

No existen subproductos y las mermas están contenidas en 
las cantidades más arriba indicadas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países. -

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia dé importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones .respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo

o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro, 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

• Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contados a partir e la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.'

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 29 de noviembre de 1978 hasta la 
aludida, feha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia dé estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la. fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,-5 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19992 ORDEN de 5 de julio de 1979 por la que se amplia 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Landerlan, S. A.», por Orden de 21 
de junio de 1976 en el sentido de incluir la Impor
tación de sulfametoxipiridazina y la exportación de 
la especialidad farmacéutica «Longisul)».

Ilmo. Sr.: La firma «Landerlan, S. A.», beneficiarla del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 21 
de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de agosto) 
para la importación de gentamicina, materia proteica tipo VIII, 
ampicilina trihidrato, ampicilina sódica anhidra, lóbulo poste
rior de la hipófisis, ácido cloronicotínico y trifloruro-m-toluidine, 
y la exportación de gentamicina, cryobulina, Machopen, Ampi- 
land, Landuren y ácido niflumico, solicita se incluya la importa
ción de sulfametoxipiridazina y la exportación de la especia
lidad farmacéutica «Longisul».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Landerlan, S. A.», con domicilio en 
Agastia, 67, Madrid, por Orden ministerial de 21 de junio de 
1976 («Boletín' Oficial del Estado» de 31 de agosto), en el sentido 
de incluir la importación de sulfametoxipiridazina (posición es
tadística 29.36.99) y la exportación de la especialidad farmacéu
tica (P E, 30.03.09) siguiente:

I) «Longisul» jarabe, en frascos de 125 mililitros.
II) «Longisul» comprimidos 250 miligramos.
III) «Longisul» comprimidos 500 miligramos.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 frascos de 125 mililitros de «Longisul» ja
rabe que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 0,044 kilogramos de sulfametoxipiridazina.

— Por cada 100 envases de 10 comprimidos de «Longisul» 
comprimidos 250 miligramos que se exporten se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado 0,258 kilogramos 
de sulfametoxipiridazina.

— Por cada 100 envases de 10 comprimidos de «Longisul» 
comprimidos 500 miligramos que se exporten se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos árancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 0,516 kilogramos 
de sulfametoxipiridazina.

No existen subproductos y las mermas quedan incluidas en 
las cantidades expresadas.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 15 de diciembre de 1978 también podrán acogerse a los


